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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O 

Primero. Conceder la ampliación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento para 3 unidades de educación 
infantil de primer ciclo con 41 puestos escolares, al centro 
docente privado de educación infantil «Nuestra Señora de las 
Angustias», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: Nuestra Señora de las Angustias.
Código de centro: 14005894. 
Domicilio: C/ Río, 2. 
Localidad: Priego de Córdoba. 
Municipio: Priego de Córdoba 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Hijas del Patrocinio de María. 
Composición resultante: 3 unidades de primer ciclo de 

educación infantil para 41 puestos escolares y 3 unidades de 
segundo ciclo de educación infantil para 75 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 689/2009, y se notifica a los posibles intere-
sados a la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Córdoba se ha efectuado re querimiento para que se 

aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 689/2009, interpuesto 
por doña Rosa María Gómez Ángel contra la Resolución de 30 
de septiembre de 2009, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación en Cór doba, de reclamación interpuesta 
con fecha 7 de septiembre de 2009, contra la baremación rea-
lizada por el CDP «Compañía de María», de Puente Genil, de 
Córdoba, en el segundo ciclo de Educación Infan til, 3 años, 
para el curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el 
Juzgado que se realicen los em plazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo pre visto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
artículo  49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos apa-
recen como inte resados en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 689/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-
formidad con el artículo 78, en relación con el artículo  49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrum pirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Antonia
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de 
la publicación en BOJA de la presente Resolución y que 
se celebren durante el año.

En cumplimiento de la Resolución de esta Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de fecha 21 de enero de 
2010, por la que se anuncia la celebración del sorteo público, 
previo a las convocatorias de pruebas selectivas que establece 
el artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, para determinar el orden de actuación de los 
aspirantes, en las pruebas selectivas que se convoquen a par-
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tir de la publicación en BOJA de la presente Resolución, y que 
se celebren durante el año, y una vez celebrado aquel, por 
la presente Resolución se hace público que, como resultado 
de dicho sorteo, el orden de actuación de los aspirantes en 
aquellas pruebas selectivas que se convoquen, en las que se 
requiera una actuación individualizada, será por orden alfabé-
tico, a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «A».

Este resultado deberá recogerse en cada convocatoria de 
pruebas selectivas que se efectúen.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
P.D. (Orden de 6.8.2009), el Director General de la Función 
Pública, Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 82/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 82/2010, inter-
puesto por doña Francisca Tejero Márquez, contra la Resolu-
ción de 11 de diciembre de 2009, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que se desestima el recurso 
de reposición de 22 de enero de 2009, por la que se aprueba 
la relación definitiva de la primera entrega de la bolsa de tra-
bajo de Cocinero del Grupo IV (4050), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Trece 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Trece de 
Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución. 

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- El Secretario General (Or-
den de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, 
Antonio Ager Vázquez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Fundación Planeta Robinson.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Planeta Robinson, sobre la base de los siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la fundación.
La Fundación Planeta Robinson se constituye mediante 

escritura pública de constitución otorgada el 21 de abril de 
2009 ante el Notario don Antonio Ojeda Escobar, del Ilustre 
Colegio de Andalucía, registrada con el núm. 713 de su proto-

colo. Con fechas 3 de junio y 7 de octubre de 2009 se formu-
laron sendos requerimientos de subsanación de deficiencias, 
debidamente cumplimentados el 12 de septiembre de 2009 y 
el 21 de enero de 2010, respectivamente.

Segundo. Fines.
Los fines de la fundación, de acuerdo con el artículo 7 de 

sus Estatutos, son los siguientes:

- Contribuir a la educación en aquellos valores inherentes 
a la persona que ayuden a superar el individualismo y favorez-
can la formación de su personalidad, así como estimular la for-
mación del pensamiento crítico, el conocimiento de sí mismo y 
el deseo de descubrir y explorar a través de la naturaleza.

- Conseguir el desarrollo integral de las personas dentro 
de la naturaleza, optimizar los recursos dentro de las mismas, 
así como lograr situaciones de bienestar dentro de nuestro 
planeta. 

- Complementar y enriquecer la labor educativa y sociali-
zadora de la familia y la escuela dando respuesta a las necesi-
dades que no son resueltas en estos ámbitos.

- La integración dentro de nuestro proyecto educativo de 
todas aquellas personas con valores afines más allá del sexo, 
raza o religión, guiando nuestros pasos por una línea de co-
operación, solidaridad e igualdad.

- La investigación y el desarrollo de nuevas estrategias 
y planes de acción en el campo de la actividad física y el de-
porte.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación ha quedado establecido por el 

artículo 4 de los Estatutos en C/ Artesanía, núm. 28, planta 1.ª,
módulo 8-9, 41927, Mairena del Aljarafe (Sevilla), de forma 
que, con arreglo al artículo 5, la fundación desarrollará princi-
palmente sus actividades en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación de la fundación consiste en una aportación 

dineraria por importe de 30.000 euros, desembolsada total-
mente, según consta en tres certificaciones expedidas por un 
representante de la entidad bancaria depositaria.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando en la misma la aceptación 
expresa del cargo de patrono.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 26 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y 
se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento, 
y en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho de fundación para fines de interés 
general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
el Decreto 279/2003, de 7 de octubre; el Decreto 32/2008, 


